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tomar y dejar \'iajeros y encargos entodosoiospu:ntosmen"
donados anteriormente y con lassiguieJlte,sprOhiblclones:

De y entre Avilés y Trassona y viceversa..
De y entre Los Campos y Avilés y viceversa.
Expedic1ones..-Be realiZarán las' siguientes expediciones:
Treinta y cuatro expediciones dianasclrcula.a:es.
El horario de estas expedicionessefijM'á •de' acuerdo con las

conveniencias del interés pública. ptevl&aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres,

Vehículos.-Quedarán afectos· a la contesión los .siguieriMs
vehículos:

Tres vehículos con capacidades ,minimllS detrans~te de 20
plazas para' viajeros sentados y -c1asiftcaciAn Ú,hiC:a..

Los vehículos. deberán tener Ulle..s ,dimensiones "apI':opiadas
para poder circular poJ el pasoinfertord.elfe:rI'0carríl:f'errol
Gijón en la· carretera de Los Catnpbs& Trasspna•. kilómetro .~5Q;

Las demás caracteristicas de e:stosv~í~ul()Sdflben\n-ser
comunicadas a la Jefatura Regtonalde- 'I'fCl_nsportes Tertestres
antes de la fecha de inauguración delserviei0;

Tar1fas.-Regirán las sigulentes_t~llS.b~:
Clase única, 0,601 pesetas via-iero!kil6metro. incluidos im

puestos).
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería•. 0,09015 Pesetas

por cada 10 kilogramoslkil6metl'o, Q _fracción.,
Sobre las tarifas de viajero seperc1birá del usuario el im

port-e del seguro Obligatorio de Viajeros, ap}icándose sobt"c las
tllrífas base.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. 'Con respecto al -ferro
carril, como independiente......-991-A.

servicio exclusivamente de _fertasy _mercados eI1tl'e Cruces
y Arzúa, Bandeira, Carballino, La Estrada, _Golaqa.Pontevedra,
Rodeiro y a Silleda, provincias de -Pontevedra,Ore~ y1.a _Co.
rUfia (expediente 8.737), a don- LeaUdr()lvI0!?QueiraP:iteira,en
cuyas condiciones de adj~dicaci6n fig1lr'an. entre otras. las si
guientes:

Itinerarios.-El itinerario entre Cruces y An~\Ía; de 27 kiló,.
metros de longitud, pasará por DombQdan y Lema- : entre. Oru,.
ces y Bandeira, de 17 kilómetTos de longitud, p~á ¡;)Or Sabrejo
yUerza.; entre Cruces y-Carballino,. de60kll6Jnetr~d.~ lQl1
¡ltoo, pasará por ToimU, Lalín; Pifiar y Cea: entre yruces y La.
!Estrada, de 41 ki1ómetros de ·longitud;.pasan\ por,PHoño. y Bal
boa; entre Cruces y ~lada,de34kiolónIetrosd~lon~itud, .. pa
sará por Tolmn, Lalín yCedrón;entre-(:lruce5_yPontevedta.
d.e 68 kilómetros de longitud. pasará:por~ 'Piloflo.: B,alb()a. 1>a
Estrada y Campo Lameiros;· entreCruces.·Yll.o<ieil.'0r de 35 kiló
metros de longitud. pasn.rápor Tolmll, La.líD:yLa -;ROcha,: en"
tre Cruces y Sllleda, de 24kilón1etrosdélC?tlgitud;paf;aráp?r
Merca y Bandeira, con parada- obl1ga.tor1a: p.a.r~wma.r_y dejar
viajeros y encargos en los puntos· cabeceras·.· de· línea de cada
recorrido, sefia1ados anteriormente y .. con .las sigUientes· prohi
bieiones:

Solamente podrán conducir.· viajeros,.· eqUipajes y .me:rcade
rlas. de propiedad de éstos, desde-el punto·d-e origen ha:r;tta la
feria o mercado que correspo-ndaen el dia que se practique el
servicio. pudiendo admitirlos en. su recorrido. -haeia el lugar en
que aquéllos se celebren y dejarlos erl su reOOrl"lcl0h.aciael
lugar,en Que aquéllos se celebren y dejarloS, a su regreso e-n los
puntos de procedencia,. quedando.:port.e.:rtto~tenn1nantew.ente
prohibido realizar tráfico lntermegio. en_c~jtinerario~

Expediciones.-Se realizarán las. siguientes,exped~ciones:
cruces y Arzúa, seis de ida y·vuelta los .d19;8: 8y-22· de cada

mes.
Cruces y Bandeira, cuatro de ida y vuelta losdias 14 V 29 de

cada mes.
Cruces y Carballino, una de ida y vuelta los dí-as 7. 16 Y 31

de cada mes.
Oruces y La Estrada. una de idar vUelta los días 7, 1f1, 24 y

ultimo de cada mes.
Cruces y Go1ada, una de ida. y vuelta· lbS· dias. 12·de cada mes.
Cruces y Pontevedra. una de ida- y vuelta loo dias ly15 de

cada mes.
Cruces y Rodeiro, una de ida y vuelta los días 14, y 3.0 de

cada mes.
Cruces y Silleda_. dos de ida y vuelta los días 6· Y 23 de

cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdoéOn las

conveniencias del interés público. previa .aprobación de la Jeí'a~
tura Regional de Transportes .. Terrestres,

Vehiculos.-Quedarán afe-etosala· concesión los siguientes
vehiculos:

Dos autobuses con capacldadminitna de.· transporte de :ro
plazas para viajeros sentados y clasificac.iÓllúnica.

Los vehículos deberán ser precisam.ente _mixtos y cumplir· los
requisitos exigidos en el Decreto de lO de.septi€lUbr:e de 1969.

Las demás características de estos·veh~cülos .. deberán .ser
comunicadas a la Jefatura Regional. de'Ilransportes Terrestres
fintes de ia fecha de 1naugura.ción tie-l servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes· tarif1tS, base :
Clase única. 0.70 peset.as viajero/kilómetro (inclttidos ini.

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,105 pesetas

por cada lO kllog'!.'amos/kilómetro o fracción.

§o:tJre-las tarifas de v!ajerosepercibirá del ll'mario el ím
portedeL8eguro·Obllgatorío- de Viajeros, aplicándose sobrf': las
ta.rifas .base,

Clasificación,-~steseryici() se clasifica, ton respecto al ferro
carrit, coma afluente b).-992-A.

Servicio Puente cólgante de Portugalete y Santurce,_provjll_
cia de ViZcayate.X:pediente- 8.824), a Red Nacional de los Ferro
carriles. Españoles por derecho de tanteo, en. cuyas condiciones
de adjudicación figural1,' entre otras, las siguientes.

ltinerario.--.EI •.·itiner~io· entre puente colgante de Portuga
1ete YSa,lJ.turce, de l,6_"ktlórnetrosde longItud, pasará por Pe
flota. con ·par84~ob1igat()riapara.tomar y dejar viajeros y
encargos- en..todO& los puntosmeneionados anteriormente.

Expeqiciones.,.;....ge realizarán las-siguientes expediciones:
Veintidós' expediciones de· ida y vuelta todos los días labo

rables.
VeiritIsiéte expe<tlciones de ida y- \'uelta todos los días fes

tivos.
El horario de estase-xpediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del Interés público. previa aprobación dé la Jefa
tur~ Re~{)na:l.deTransport~sTerrestres.

Vehiculos,....,.Quedaral1 afectos a la concesión los siguientes
vehlculos:
~. autQbusescon -capacidad mínima de 30- y 30 plR.'las para

:viajeros .sentados .. y. clasificación Única.
Lllsd:€D1áscaracterlsticas: de. estos vehículos. deberán ."er

comunicadas .a. la Jefatura Regiona-l de Transportes Terrestrf's
antes de .. la ... fecha-de.· inat1~ractón del servicio.

'1'arifas'7Re~án .las .. siguientfs tarifas base:
Clase única, 1.2218pe-setas viajero/kllómetro. (incluidos im

pue--..C>t-osJ.
Ex:(:'eso .de equipajes.; .. eI1Cargos y paqUetería, 0,1833 pesetas por

cada 10kiIogr~os/kilómetr().o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se .percibirá del usuario el jm

per,te ~el. se... guro Obligatorio de Viajeros, anlicándose sobre las
tarIfas. ba,seincrementadascon el .. canon de coincidencia.

Cla$if,icacióll-.......,.Este servicio <;e ,clasifica. ton respecto al ferro
carril, ,'corno coincidente,' a)•.,.;...,-993~A.

En virtud de lo dispuéstoen lit Orden ministerial de 31 de
juIiode 1953,el-ooneesionariodeberá abonar- a- la Red Nacional
dp los-Ferrocarriles Espai¡oles (RENFE): el canon de coinciden
CIaque corresponda"

Madrid-, 31'dédiciembte de 1970.-EI Director general. Jesús
Santos- ReJn.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes, Terrestres por la que se haeen pblicas las
adjUdiCJact.ones dejinitivas de los servicios públicos
regulares ,de transportes de viajeros por carretera
entre, 'lds, localidades que se citan {Orden minis
terialae20 de noviembre de 1970}.

Elexcelentisi.mo ,señor Ministro de este Departamento. con
fecha 20 de novIembre de 1970 ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos ,', regulares de transporte mecánico
~e viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
Clonan:

Servicio Valderas y, Roales. provincia de Valladolid (expe
d}ente _V-620>, a don Gerardo Salgado Pérez, como prolonga
c.1ón d~l ele "Becilla, .ª', Valderas, hijuela del de Medina de Rio
seco a Melgar de Arriba (V:_62OJ,en cuyas condiciones de ad
judlcaciónfiguran.entreotras, las sigUientes:

ltinhario~-El itineratíoéntre Valderas y Roales, de siete
kilómetros de longitud, Be-realizara en expedición directa, con
parada·.obíig-atotia _l?ara ·tomarydejar .viajeros Y. encargos en
todos los :puntos mencionadosanteriórrnente.

Expedkiones,-:-sere~li~aránlas:siguientes expedic1ones:
Una expedición entre Valderas:y Roales y otra expedición

entre :¡;:taales y Valderas.
Elhontrio de ..estas .. expedidones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés publico. previa aprobación de la
Jefatura Regional de 'I'ransportesTerrestres.

VehlcUlos.~Quedaráh afectos a la concesión los siguientes
vehfc-Ulós:

Losmfsn1,os del-servicio base V"'620.
Tarifas.::........-Regirári las siguientes: tarifas-base:
Las misma,s del serVicio- base V-620.
Sobre;. las .tarifas deviajere se percibirá del usuario el ím

porte del Seguro •. Qbligatorio de Viajeros. aplicándose sobre
las tarifasbase,_ incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasiftcaeiófl....,.-Este"scrvicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupob).

En·virtud·(,ie ló·dispuestó- en la Orden ministerial de 31 de
julio. de ... 1953", ·el concesionaria deberá abonar a la Compañia
deFF. CC. de CastiUaYEspafioles· de FF. CC. Secundarios
un canon del 3;18 por'¡OO.-977-A.
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Servicio Cieza y Elche, provindas de Murcia y Alicante (ex
pediente 7.724), a «La Noveldense, S. A.», en cuyas condieio.
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerariO.-El itinerario e-ntre .Cieza y Elche, de 106,280 ki~

16metros de longitud, pasará por Abarán, Estación Blanca, Ca
sas del Soldado, Zarza, Cañada del Trigo, Rodriguillo, Pinasa,
Rodriguillo, Algueña, El Cantón, Barbarroja. Hondón de las
Nieves, Casas Delicias, Aspe Y·Casa Sandaval. con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los.
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes pro
hibiciones:

De y entre Barbarroja y Aspe y viceversa y puntos inter
medios. De y entre Elche y Aspe y viceversa y puntos inter
medios. De y entre Rodriguillo y Pinoso y viceversa y puntos
intermedios. De y entre Cieza y Abarán y viceversa y puntos
intermedios. De y entre Estación de Abarán y empalme de la
carretera de Casas del Soldado. y viceversa y puntos inter
medios. De y entre Pinoso y Eiarbarroja y viceversa y puntos
intermedios.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos expediciones diarias de ida y vuelta todos los dias

del año.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés publico, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos,-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Tres vehículos con capacidad para transportar 121 viajeros
y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatma Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase Uniea, pesetas 0,50 viajero/km. (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueterla. 0,075 pesetas por

cada 10 kilogramos o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá. del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicá.ndose sobre
las tarifas base incrementadas con el canon de coinddencilL

ClasificaciÓn.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarrll. corno coincidente grupo b).

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de- 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles el canon de coincidencia que
corresponda,-978-A.

Servicio Oviedo y Bustio, provincia de Asturias (expedien
te 7.775), a la {(Compaüia de Ferrocarriles Económicos de As
turias». en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Oviedo y Bustio. de 133 ki
lómetros de longitud, pasará por Arrlondas (pasando por Pola
de Siero e InfíestoL RibadeseHa y Llanes, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
mencionados anteriormente y con las sigu¡'~ntes prohibiciones:

RealiMr tráfico de y entre Ovíedo y Arriondas y vi'Zeversa
y de y entre Uanes y Puertas de Vidiaco y viceversa.

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expedicIones:
Una diaria de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés publico, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses de 35 plazas cada uno para viajeros sentados
y clasificación única.

Las demás caracterfsticas de estos vehIculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarífas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, pesetas 0,70 viajero/km. (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,105 pesetas

por cada 10 kilogramos o fracción,
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre
las tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasiftcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe~
rrocarril, como coincidente a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la «Compafila
de los Ferrocarriles Económicos de Asturias» y ({Compañía de
Ferrocarriles Cantabricm;.¡) el canon de coincidencia que corres
pOnda.-979-A.

servicio Nuestra Seflora del Pilar (La Mola) y La Sabina,
con hijuela de Carteria de San Fernando (isla Formentera)
y Es Pujols <Bar Playa), provincía de Baleares. a ({Autocares
Payá, S. L.>), por cambio de titularidad, en cuyas condiciones
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinetario.-El itinerario entre Nuestra Señora del Pilar (L~
Mola.) y La Sabina, de 17 kilómetros de longitud, pasará por

Cm·tería del Pilar, Es Caló, Cartería de San Fernando, San
Fernando y San Francisco Javier.

El de la hijuela entre Cartería de San Fernando y Es Pu
jols (Bar Playa), de 2,900 kilómetros de longitud, pasará por
San Ferl,,ando, Casa Mercedes y Hostal Oasis, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos lo.s
puntos mencionados anteriormente, y con las siguientes prohi
biciones: Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de
servido Que pudieran autorizarse, las cuales serán puntlla1i~
zadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
D€sde 1 de junio a 30 de septiembre, diariamente:
Una expedición desde Nuestra Señora del Pilar a La Sabina.
Una expedición desde La Sabina a Es Caló.
Una expedición deSde Es Caló· a La Sabina.
Una expedición desde La Sabina a Nuestra Señora del

Pilar.
Dos expediciones de ida y vuelta desde Es Pujols {Bar

Playa) a La Sabina.
Una expedidón desde Es PuJols a La Sabina:
Dos expediciones de ida y vuelta desde La. Sabina a Es

Caló pasando por Es Pujols.
Desde 1 de octubre a 31 de mayo, diariamente:
Una expedición de ida y vuelta desde Nuestra Señora del

Pilar a La Sabina.
Una expedición de ida y vuelta desde Es Pujols a La Sabina.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.---Quedarán afectos a la concesíón los siguientes
vehículos:

Tres con capacidade..o, minímas de transporte de 16 plazas
cada uno para viajeros sentados, con arreglo a clasificación
única.

Las demás caracterfsticas de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifa.s.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, pesetas 0,727 viajero/km. (incluIdo impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria., 0,10 pesetas por

cada 10 kg/km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre
las tarifas base.

clasiflcación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
ro-carrH, como independiente.-980-A.

Serv:cio Igualada y Vilanova del Cami, provincia de Bar
celona ~expediente 8347), a don Salvador Alapont Sanz por
cambio de titularidad, en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Igualada y Vilanova del Caml,
de 2,300 kilómetros de longitud, se realizará en expedición di
reda. sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
men!?-ionados anteriormente, y con las siguientes prohibiciones:
Realizar tráfico entre puntos dentro del casco urbano de Igua
lada,

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos dIarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fi,iará de acuerdo con

las conveniencias del interés publico, previa. aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres,

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Dos autobuses de 22 plazas cada un') para viajeros sentados
y clasificación única.

Las demás caracterlsticas de estos vehfculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifa8.~Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, pesetas 0,66 Viajero/km. (incluido Impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueterfa, 0,099 pesetas por

cada 10 kg/km. o fracción.
Sobre las tarIfas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose SObre
las tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

ClasificaciÓn.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe~

rrocarril, como coincidente a).

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar el canon de coin
cidencia que corresponda,-98l-A.

Servido Córdoba y Málaga, provincias de Córdoba y Málaga
(expediente 8.511), a la Red Nacional de los Ferrocarriles. ~s
pañoles por derecho de tanteo. figurando, entre otras condICIO
nes de adjudicación, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Córdoba y Málaga, de 182
kilómetros de longitud, pasará por la eN-IV hasta el empalme
con la N~3:H, y a través de ésta por Fernán Núñez (empalme),
Montamayol' (empalme), Montilla (empalme), Aguilar de la
Frontera (empalme), Monturque (empalme), Lucena (empal
me), Encinas Reales, Benameji (empalme), El Tejar, Ante~
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sel"\'itll()<~onavistay e!: 9TIlce,con la CN-.340. provincia de
'tarragon.aJexpedíeIlteRl'1H,a p.erederos de: don Antonio Gasol
Jansa, ,como l11juela .del.' <. que'son.. CQ1lccsionarios entre La Ca,..
n.~nja,Y .'rarr-agona.: (V~:a.035hencuyas'condicionesde adjudica
clon; ehtreotras;f1guratl. las, siguientes:

lti~ra1i();~~JtinerarioehtreBonavistayel entre con la
PN.,.34Q; de .0.600 '.' kilómetros ele longltUd;'PQSará llOr El Frenazo,

Servici'á CarnposaJ1~ycercl(), provincia. de Pontevedra (ex
pedie~te:"9~170),>a don., Lea.ndro :MosqueraPiteira. como hijuela
ddgue>e8:concesionariq entre Cruces> Y Lalin (V-640), en cU.Vas
condlcip,nesde .adjUdlcamón. figlJran•.• entre·.otras, las siguientes:

Itine~ario.-Elitinerario, entre Cam.PQ-Sllneos y Cercio. de 3,5
kJlón¡etros de longitud. pasará _ Cñaves, ron parad~ Obllg~to

, !1a;pa:ratornti.r.y:deJa,rviaJerosy encargosett todos los puntos
JlU'nclonados,anteriorntente.'.... '.'

Expediciones,~re~liz¡¡rl\.n.entreCámposancos y Cer-cio .las
sig1.1ientes·expedic1o~s:·· ..... '.

Una' díaria'de'ida y,vuelta en cqnjunto. con el, servicio base.
E1'norariodeestas~xpediciones.se,fijaTl.\ de acuerdo con las

co,nv~níencias:del,mterés.' público"' pre:via. aprObación de la Jefa
tur,a<Reglonal de:I'r8Jlsportes .~ertest.res.

Vehículoa~uedanín.atectOs:alacon~siónlos. siguientes:
~'J\dScritos,al$rvlCiobaseV-.640.
Warlffl.S·~Regir{tnlas sigulentes<tarItas base:
Las, ml~a8del 'serviclo·basé'V-:640.
8<?bre',Jastarifas ·de.vlaJerose· percibirá del usuario el im

pOrte· d.el,.,5eguro. Obli~atorí(), de Viajeros, aplicándose s<!ure las
tlltitas':b~:

Clasificación,--:"Esres.erviCio'seclaslfjca. t:on respecto al ferro
carril,c:otl10 indePendIenté¡ consideratlo 'en conjunto con el ser
vicio base;;.c.....:995;.A,

r
LaS' deJIlás,~ra.cterfstieasde .··>estos·· veblculos .. de~erán ser' co

.·•.mu:nlcadas a la Jefatur..a Regional··.·.· 4e ·Transportes Terrestres
','a.t'ltes de la fecha de inauguración,dt~:lservicio.

,TarifáS;.-,...Regirán··.ÚlS'··s1gut,entes tarifas.;base:
Clas. única, pesetas 0,80 viajero/km. (Incluido imPUeato5).
Ex:eesode equipajes, encal'g()S'y:paqueterla. 0,09 pesetas por

cada 10 kg/km. o fraccIón.
Sobre las Ui,rifas de viajero se·:percIbin\ .del usuario el im~

porte>del . seguro OblIgatorio de" Viajeros. aplicándose sobre
la tarifa base.

plasific~óri.~Es~:servr~lo5e clasifica, con respecto al fe ..
tfq:carril,CQll1o .independiente.--g83~A.

Madrfd.,31·.dediciétnbre·de 1970,-EI Director general, JeSÚS
Santos .·lWiJ:l.

quera, Villanueva de Cauche(emJ)aln1e)."Col1'Íle~Y,Ven~
Garvey; estos últimos en laCN.;.;321•. con '. pa.racia: ,',p))liPtoria
para tomar y dejar viajeros y encargos:en todoa :l()S,punt;(¡g
mencionados anteriormente, YC01'1 la.ss1gulen~J?róhibl~ones

de tráfico: De y entre Córdoba Y Lucen& <ernpaful....eY'yvice
versa. De y entre Lucena. •. (empalmej y El Tejar y-viceversa,.
De y entre Encinas Reales Y''Antequera_"y ,vlce,yersa.'De ,y
entre Antequera y Málaga y viceversa.

Expediciones.-8e realizaran las BiguierttesexpedicioneS:
Dos diarias entre Córdoba y Málagá.
DDS diarias entre Málaga Y Córdoba.
El horario de estas eXPed1clOrte8~tljUá_'liea.cl1eré1o. cOn

las conveniencias del interés Publico.pre:via,aprobaclói;lde la
Jefatura Regional de Transpo~>Terre$tre$.-·>-,:

vehy;tii~los.-Quedarán afectos ~lá,con~efj1ón_los~Ulentel

Tres vehIculos de 52 plazas, con.. calefa,c.Ci6n.·.y'.s~rvicl08hi"
giénicos y clasificación única. '. . ...' '. .'

Las demás características de estosvelúculosdeAAráR. 'ser@'" RESOLUCION~ la Dirección General de Trans--
municadas a la Jefatura Iregionalde TránS;portes'T,errestres p()rtesTerrestrés Jlor laque se hacen públicas zas
antes de la fecha de inauguración del servicio; Q,(ijudicacicme,sdejínitivas de lOS servicios públicos

Tarifas.-Regirán las siguientes tarlfq';;baSe:reyularesde:transporle de viajeros .po, carretera
Clase única, pesetas O,60viaJerofkm.(tncliñdoi1liPU~stos). fOtd.(nmíniSterUú de 14 de QCtubre de 1910) entre

cad~Xi~g~im~~I~~~:ió~cargos.y p]~eterra:.o,;o~~,setas por las ..localidades<qUt~ .se ettan~

Sobre las tarifas de viajero se :perciblrá-del;usuariQ:é:l1m"'f El ihi$tJ;ísimo:'señor DirectOr general de Tramportes Tettelr
porte del Seguro OblIgatorio ,de ViaJeros. ;'aplicándose sobre ttes;enUSQ de:,;l~faeu1ta(lesdelegadas por Orden ministerial
las tarifas base incrementadas con el canon:,decolncidencla; .... de'16_de;~ayo;de1959«(BoletínOticial del Estado» de 5 de

Clasitlcación.-Este servicio se clasifica, ·(fOn',resJ)ecto.8J fe-- . ". junio).·con.fetha .. 14de~ctubre -de: -t97{) 'ha- resuelto adjudicar
nocarrU, como coincidente b).·· ':",:,. '. definitivamente,los:s,erviciospúblicosreguJares de transporte

meeániC9dé v:1,ajeros.equipajeS.y .en~argos por carretera que se
.En virtud de lo dispuesto en: la Orden ministerial ,de3J de mencionan;

julIo de 1953, el concesionario deben1 abonar'áls~~acional
de los Ferrocarriles Españoles fREN'FE)elcanon,decoinci .. servicio 'El Pino de'~Ol'mé$Y Pa¡-a<l&.de·Arriba, província
denc1a que corresponda.-982-A de Salamanca (e:xpediente8~877),agonGaspar. Rodríguez Mar

Un. llOr,'rellUnci:aasU'fav()rdelseiior Qálvo.como hijuela del
que. es'ooneesionario,entre"egadeTir~osY Sa1amanca
(Y-2;746l, '.'encuy~ 'COndic1ones..·f.ieadjUdicación figman, entre

.otras.:,Iaa siguientes: .' .
~tinerarto.-.El itinerario etttre',EIptno de' Tormes y Puada

:deArriba, ;de 8,7kilóme~<lélongitud,pasará pOr FlorIda. de
Liébana.con,par~,obUgatortaPs.ta;tomar y dejar viajeros y
encargas en 'todos .los puntog mencionadoli anteriormente y con
las. mismas pró~bic1ones·'d(t.tr~iCQdel... ser,vicio' base.

Expedicíones.:~ realiZárlin entre, EiPino de Tormes y Pa-
rada·. 'deArri~a., lassiguientetl: expediciones:

'Una, diátiade li1a,y·v,uelta.
El horario .deestal:!'expedicíouesse fijM~á de acuerdo con las

(X)Ilvenie~ciasdeli~ter~púbU,co,prevIa aprobación de la Jefa~
tura .Regional". de'· Transportes .. Terrestre~,

V.cmíCutos;--Quedarán :á1'ectos ,s . la:coneeSl6n los sigUIentes:
Los, Illismos del serviel() base .V";Z,746.
Tarifas.~Regil"án las' siguientes tarifas base:
LasI11i.slnas:del serytei() base V-2:746.
SolJre, las tarifas de viajero. se percibirá' del usuario el im

porte ',delSegú.ro· ObligaWr1o' de· VIajeros; aplicándose sobre las
tarif~·.• ba.se.

Claslficaci~n..o-E~"servIclosecl::lSifica,eon respecto al ferro
-carril,como .. iifluente b)~. considerado en conjunto con el servi
cio b~".-'-ll9~A;

Servicio, exclusivamente de 1<'erias Y.Me~ados.ent1',e .. CaY6Il
y Carballo, Bayo Coristanco, 8antacom~ Puente4eso. PayosMO
y a Cerceda, provincia de La corufia (expediente: '8.708)t,a
don. Lu.ciano Martfnez Alvarez,en: .euyascondi"ciones.;dead,;;
judlcación figuran, entre otras. las ,siguientes:

ltinerarios.-El itinerario. entre CayónYCarballo" qe"'18ki
16metros de longitud, pasará por. VUela; .-entre ". Cay611' 'Y13áyo
de 44 kilómetros de longitud, Pasa.ráporVll~Cat;"baJlQ,Y·A.gu~
lada; ,entre ~ayón y Coristanco,.de24·,kilóll1etrO$ .de:longitUd,
pasa::a por Vllela y Carballo; entre .. CayónY',San~. COmba. de
42 kIlómetros de longitud, pasará por Vll~la .' Catballo:Y'-¡¡:J;ltte,;;,
cruces~ entre Cayón y Puenteceso;de29 JdlóID:etros',de'Jóng1'
too, pasará por VUela, Carballo y AguaIacta; :~ntre CaY9R'y
Payosaco, de -- 18 kilómetros de longitud,pasa.rápot,SOr:rtsoy
empalme de Lefias, y entre CayónY:Cerced.~de:30.kU6metros
de .longitud, pa~ápor Sorriso,Payosaco y Mollrtos¡ 'c<>Il 'patada
obllgatoria para tomar y dejar viaJerosyenqsrgoof:¡-n"los:pun
tos mencionados anteriormente, y con las s1gUjentesP1'Ohibi-clones: .' '. " '.. ' ',

Cayón y Carballo, de y entre em¡:nl1me de Noice1a y ,Car...
ballo y viceversa.

. Cayón y Bayo, de y entre empalme ,de Catba1l9 y BáYoy
VIceVersa.

f?ayón y Santa. Comba, de y entre carbátlo;YSa.nt4 ec)mba
y VIceversa. ". . " ..... '.•...

. Cayón y Puenteceso, de y entre'Agualacia.fPuen~e$O y
VIceversa.
sac~a:~~ce\.ei:l0saco, de y entre empalme:de~eiia$'y:p$YO_

Cayón y Cerceda, de y entre.!4()linosyc.e~eqa,YV1ceversa.
Solamente podrán conducir· viajeros,equipajes.,y.enAArgos.o

mercaderl'as de propiedad de éstos· desde el, punto de"ort@rt
hasta. la feria o mercado que corresponda: en ,"el· ..d1a:q~se
pract1que el servicIo, pudiendo admitirlos en ~ure:corrido hacia
el lugar en que aquéllos se celebren,·y.deJarlos·.Q·'Slt,regreSO
en los puntos de procedenc~qUed~do~por'>ta.nto~'::tenninai1..
temente prohibido realizar trafico jnterm.edio~n,ca.da,'i~inerÍll"io.

Expediciones.--Be realizarán las ." siguientes .expedicionea:
CaY6n-Carballo, dos expediciones>.de tda'Y'vuelta'todOs los

Jueves y segundo, cuarto y quinto ,domingo .de ea.damea.
Cayon-Bayo, una de idea y vuelta los pr1merosmartes dell1eS.
Cayón-Coristanco, una de ida yvuelt& los...'...• t;(ttcetos':mlétco.;

les de mes, . . ..
CaYÓfl-Santa Comba. una de Ida J'vUelta:los sA-bados ante-

rIores al primer domingo de cada mes; ,. > .' ;
Cayón-Puenteceso. una de ida y vuelta los cJ..iartos .sAb.ados

de cada mes. .
C.ayón-Payosaco. dos de ida y vuelta los. primeros y terceros

dommgos de mes.
Cayón-Cerceda, una expedición dé ida ,y Vllelt¡i loS segundos

sábados de cada mes. '. .
El hora.rio .de estas expediciones .seftjará de .f~cüerdo.·con

las convemenClas del interés publico, .. previa., aprobación:qe.la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres., "

Vehlculos.-Quedarán afectos' a la.con.cesi6n ·.·loS',SigUientes
vehh::ulos; .

Dos coches de 38 y 30 plazas cada ··Ut'lO .paraviaje;rOl$ ,sen
tados y clasificacIón única.


